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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 10 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
luis AlBeRTo DoMinGueZ JuAn 551-2015-49506
RAFAel FRAnco DiAZ 551-2015-51009
FATiMA AlcAiDe MoYA 551-2015-51196
inMAculADA BoGADo RolDAn 551-2016-203
encARnAcion PAcHeco MenDeZ 551-2016-208
MARiAnA ionelA sPARTARu 551-2016-822

contenido del acto: Acuerdo de de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de 
la medida cautelar consistente en la suspension del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el art. 5 
de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Todo 
ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir del 
siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que 
estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad , salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
VAnessA MARiYBel RuelAs QuisPe 551-2015-1476
GeRMAn MAnuel GueRReRo HiDAlGo 551-2015-5692
AnGel BlAnco cABello 551-2015-13832

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 00
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General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe 
AnA BlAnARu 551-2015-10982
MAnuel Jesus cARRAsco cAMPoY 551-2015-11882
soniA loPeZ liMon 551-2015-14526
Mª TeResA PeReZ RoMeRo 551-2015-27942
FRAncisco J. MARTineZ lunAR 551-2015-33506
Mª Jose MARQueZ VAleRo 551-2015-36440
FRAncisco MonDAcA MenDeZ 551-2015-37357
ABDellAH el KARin el HARin 551-2015-39424
noeliA PAVon PeReZ 551-2015-40235
Mª MARGARiTA nAVARRo BRAVo 551-2015-40639
GeRTRuDis HuMAnes coRDeRo 551-2015-40645
nieVes ceRco GAlAn 551-2015-40888
cARMen cRuZ sAlAZAR 551-2015-42882
MiHAi PRuTeAnu 551-2015-44937

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 10 de febrero de 2016.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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